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VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Resolución nro. 
450/11 del Decano de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño ad 
referéndum del H. Consejo Directivo; atento lo informado a fs. 40 por el 
Consejo Asesor de Postgrado, a fs. 41 por la Subsecretaría de Postgrado 
de la Secretaria de Asuntos Académicos y lo aconsejado por las Comisio
nes de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE 


ARTíCULO 1.-, Hacer lugar a lo solicitado por el Sr. Decano de la 
Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en su Res. 450/2011 ad 
referéndum del HCD, que en fotocopia forma parte integrante de la pre
sente y, en consecuencia, aprobar la actualización de los Programas de la 
Carrera de Posgrado MAESTRIA EN DISEÑO ARQUITECTÓNICO Y 
URBANO, sin modificación del Plan de Estudios, que se mantiene en to
dos sus términos, teniendo en cuenta las observaciones efectuadas por la 
CONEAU. 

ARTíCULO 2.- Comunlquese y pase para su conocimiento y efec
tos a la Facultad de origen. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A 
LOS VEINTiÚN OíAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL ONCE. 
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CORDOBA, 24 MAY 20n 
VISTO: 

L a Nota en la que el Director de la Carrera de Postgrado MAESTRíA EN 
DISEÑO ARQUITECTONICO y URBANO, arquitecto Julio RIVERA GARAT. 
eleva la respuesta al informe de evaluación de acreditación CONEAU N° de orden 
3008 1 /10) Y 

CONSIDERANDO: 
Que Directo~ de la carrera de PostGrado ha actua!jzado los ProGramas de 

la misma, para ajustarlos a los requerimientos de 'as nuevas profesiones que 
aSls!crá" al dictado, sin modificar el Plan de Estudies, 

Po: eilo; 
EL DECANO DE LA 

FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 
R E S U E l V E: 

ARTICULO 'Io,-Aprobar la actualización de los Programas de la carrera de 
Postgrado MAESTRIA EN DISEÑO ARQUITECTONICO y URBANO, sin 
modificación del Plan de Estudios. que se mantiene en todos sus términos.-

ARTíCULO 2°,-La presente Resolución se efectúa ad-refere:ldum del H.Consejo 
Directivo. -

ARTicULO 3°,-Oese cuenta al H.Co:lsejo Directivo, nolifíquese a los interesados, 
comunlql.ese, desf al Registro de Resoluciones y arcnívese 
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